GRUPO DE ESTUDIO DEL DERECHO CIIVL FORAL DEL PAIS VASCO, DEL ILUSTRE COLECIODE ABOGADOS DE BIZKAIA

MEMORIA DE ACTIVIDADES

-EJERCICIO 2006-

Durante el ejercicio que se corresponde con el año natural de 2006, el Grupo de Estudio de Derecho Civil Foral del País Vasco del Ilustre Colegio de Abogados de Bizkaia ha continuado con la difusión del Derecho Civil Vasco entre las abogadas y abogados de nuestro Colegio y demás operadores jurídicos vasco, especialmente vizcaínos.

En este sentido, hemos retomado la celebración de charlas ó mesas redondas por las tardes (mahai inguruan) con un invitado en torno a un tema concreto relacionado con las instituciones civiles forales vascas y los diferentes instrumentos jurídicos que pone a nuestro alcance. Así, el mes de marzo celebramos una de estas mesas redondas en el aula de la Escuela de Práctica Jurídica, teniendo como invitado al Notario de Getxo D. Javier Gimeno Gómez Lafuente, con el tema relativo al poder testatorio y su ejercicio por un extraño, lo que nos permitió discutir sobre todo acerca de las facultades y ejercicio del comisario foral, con abundantes supuestos prácticos de interés.

La celebración de estas mesas redondas tiene un propósito de periodicidad estacional, es decir, iremos celebrando una cada tres o cuatro meses, abarcando las diferentes materias de sucesiones, familia, obligaciones, etc. en las que las especialidades civiles vascas despiertan mayores dudas e interés en nuestro ejercicio profesional. Y siempre que los ponentes elegidos y emplazados puedan hacer un hueco en sus agendas, lo que no siempre es fácil y ya nos ha retrasado alguna de ellas.

Durante el otoño, y como en años precedentes el Grupo de Estudio organizó la Quinta Jornada Práctica sobre el Derecho Civil Foral del País Vasco que, una vez más, contó con notable afluencia de profesionales y que como en las dos ocasiones precedentes contó con la colaboración en su organización de la Academia Vasca de Derecho. Los temas tratados fueron las Limitaciones a la Libertad de Testar: Legítimas y Troncalidad. 

Así mismo, el Grupo de Estudio fue emplazado por la Academia Vasca de Derecho para participar en los preparativos y estudios preliminares que sobre la Nueva Ley Civil Vasca tienen previsto llevar a cabo durante el año 2007. Dicha colaboración se enmarca en la dinámica habitual de trabajo, que continúa con las reuniones mensuales, normalmente el primer miércoles del mes, y a la que una vez más os invitamos a integraros, proponiendo líneas nuevas de trabajo, estudio y divulgación de esta materia entre todas las compañeras y compañeros de los diferentes ámbitos jurídicos.

